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REF: 	 SOLICITUD PUBLICACIÓN AVISO CITATORIO 

Cordialmente me permito comunicarle que mediante auto proferido el día 17 
de febrero de 2017 por el H.M Roberto Chaves Echeverry en la acción de 
tutela promovida por el señor JOSÉ EDILBERTO TORO BEDOYA contra el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS y la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, radicado con el número 
2017-00068, se dispuso: 

"se vincula a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS, a la 
REGISTRADURÍA ESPECIAL DE PEREIRA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO CIVIL, a la DELEGATURA DE PARTIDAS DE LA DIÓCESIS DE 
PEREIRA y a la menor SHAJHAT TORO MARTÍNEZ o SHAJAT MARTÍNEZ 
ACEVEDO por intermedio de su representante legal CLAUDIA PATRICIA 
MARTÍNEZ ACEVEDO. (...) 

Notifíquese este auto a las partes y vinculados, por el medio más expedito." 
(Subrayado fuera del original) 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto transcrito, le solicitó 
comedidamente se publique en la página web de la Rama Judicial el aviso de 



EL MAGISTRADO, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL FAMILIA 

Rad. 068 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

Se ADMITE la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por el señor 
JOSÉ EDILBERTO TORO BEDOYA, a través de apoderado judicial, en 
contra del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS 
y la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

Se vincula a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS, a 
la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE PEREIRA, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REGISTRO CIVIL, a la DELEGATURA DE PARTIDAS DE 
LA DIÓCESIS DE PEREIRA y a la menor SHAJHAT TORO MARTÍNEZ o 
SHAJAT MARTÍNEZ ACEVEDO por intermedio de su representante legal 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ ACEVEDO. 

Se advierte a los accionados y a los vinculados que pueden pronunciarse, 
si a bien lo tienen, sobre la acción interpuesta, dentro del término de los 
dos 2 días siguientes a la notificación del presente proveído. 

PRUEBAS. 

Se ordena oficiar al DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN, para 
que en el término de 2 días informe al Despacho, las razones por las 
cuales no ha procedido a la cancelación de uno de los registros civiles de 
nacimiento de la menor SHAJHAT TORO MARTÍNEZ o SHAJAT 
MARTÍNEZ ACEVEDO a pesar de las distintas solicitudes que ha elevado 
el accionante en tal sentido. 

Se reconoce personería al abogado ARNUBIO GALINDO PINZÓN, para 
actuar en estas diligencias en representación del accionante, en los 
términos del poder conferido. 

Notifíquese este auto a las partes y vinculados, por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO CHAVES ECHEVERRY 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA 

MANIZALES 

AVISO DE CITACIÓN 

Citada: SHAJHAT TORO •  MARTÍNEZ o SHAJAT MARTÍNEZ 
ACEVEDO 

Representante legal: CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ ACEVEDO 

Respetuosamente me permito solicitarle se sirva comparecer a la 
Secretaria de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales, 
ubicada en la carrera 23 No. 21-48 piso 1°, Oficina 103 del Palacio de 
Justicia (Fanny González Franco) de la ciudad de Manizales, en el 
término de la distancia, con el fin de oír notificación del auto proferido 
el 17 de febrero de 2017 por el H.M. Dr. ROBERTO CHAVES 
ECHEVERRY dentro de la acción de tutela promovida por el señor 
JOSÉ EDILBERTO TORO BEDOYA en contra del JUZGADO 

número 17001-22-13-00 
REGISTRADURIA NACII1DEL ESTADO CIVIL radicada con el 

0068-00. 

PROMISCUO MUNICIP DE VITERBO, CALDAS y la 

S MURILLO 
cretario 
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